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ÇIRCBLAR.

La Exema. Diputación provincial reu
nida en el dia de hoy en la Sala de sus 
sesiones, ha acordado'señalar el dia 8 del 

^itntfïïSinrTTarrrïïe^ulââûàn^
tenga lugar el sorteo de décimas del re- í 
emplazo del ejército, correspondiente al | 
año actual, según se previene en Real ór-
den de 20 de Diciembre último; debiendo 
adver tirse que â todos lor pueblos, menos 
los espresadüs en la siguiente lista, les 
han correspondido décimas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público á fin de que puedan concurrir à 
presenciar dicho acto de sorteo las perso
nas que lo tengan por conveniente. Logro- 
fio 1.* de Enero de 1861.-*4(auMe/ So-
moza.

Lista de los pueblos que no les han cor^ 
respondido décimas.

Autol.
A halos.
Alberite. 
Arenzana de Abajo.
Briones. 
Clavijo. 
Camprovin.
Canillas.

Cárdenas. 
Hormilla 
Huércanos. 
MedraDo.
Manzana resdeRio-
4 í®’
Ventrosa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

CONSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monurquía es
pañola Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendió* 
ren y à quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed, que he venido 
en decretar lo siguiente.*

«En el pleito que Jen el Consejo de 
- Estado pende en primera y única ins

tancia entre parles, de la una el Licen
ciado D. Estanislao Figueras, sustituido 
últimamente por el Licenciado D. Fran
cisco P-i y Margall, á nombre de D. Jo
sé Gordon y D. Ramon Urarte, vecinos 
de Málaga y Barcelona,' demandantes, 

í como arrendatarios^de las minas de 
¡ Falset denominadas Espinos, Blancar- 

deray la Cresla, situadas en el término 
de Tarragona, de la pertenencia del 
Estado, y de^a otra la Administración 
general, demandada y representada por 

; raí Fiscal, sobre revocaron ósubsisfen- 
¡ cia de la Real orden de 10 de Alarzo de 
! 1858, por la que se dispuso que se 11e- 

-»».n«n A^fnnlo n| flof OtUÏp «lp la mina Rlnn- 
cardera por la empresa arrendataria, o 
á coila de la misma se ejecutasen la» 
obras por la Administración si aquella 
no cumpliese con este deber impuesto 
en el contrato:

V isto; -
Vista la Real órdcn de 3 de Octubre 

de 1Si7, por la qae se mandó celebrar 
pública subasta del arriendo de las 1res 
citadas minas, resultando del acta del 
remate haber sído el mejor postor Don 

i Domingo Sentis, quien ofreció el lo por 
I 40ü de los productos de las minas, con 

sujeción á varias condiciones, y entro 
-ellas las siguientes:

I.“ El arrendatario será por 10 
¿ños, contados desde la fecha de la es
critura, podiendo rescindirse al venci
miento de los cinco años por cualquiera 
de las partes contratanles,

2? Las minas habrán de compren
der los tres filones de Espinos, de la 

! Blancardera y de la Crcsla en toda su 
longitud reconocida y por-reconocer.

3.‘ La principal obligación del ar
rendatario será la conservación de las 
minas, manteniéndolas siempre desa
guadas, limpias de escombros y forliG- 
cadas, disponiendo las excavaciones del 
modo más coiiducenle para lograr estos 
objetos, y lodo con arreglo al arte.

40. El arrendatario se «bligará á 
dejar las minas en el estado de comple
to servicio,"debiendo verificar la entre
ga con las formalidades correspondien
tes, sin tener derecho á reclamar cosa 

( alguna por las mejoras que hiciere, las 
cuales quedarán à beneficio del Estado:

Vista la Real órden de 28'de Marzo 
de 1848, por la que se aprobó la referi
da subasta con las condiciones expresa
das, y la escritura que en su virtud se 
otorgó en 24 de Agosto del mismo año 
entre el Dii'ector general del ramo, en 

represenlacion de la Hacienda pública, 
y D. Félix Martines Azcoilia, apodera
do de D. Domingo Senlis, quienes se 
obligaron á observar las estipulaciones 
contenidas en este contrato:

Vista la solicitud ds D. Domingo Sen
tís para que se reconociera como arren
datario á D. Antonio Gabriel Morales 
por la cesión que le tenia hecha en es
critura pública que exhibió, y la expo
sición de este último, quien á su vez ce
dió elconlraloá favor deD. José Gordon 
y D. Ramon Urarte en documento igual, 
de que también sehizo exhibición:

Vista la diligennia de posesión dada 
ñor el Inaperimyto 1 ng^niomg ¿lol z1i<iri. 
lo á Gordon y Urarte dé las fret minai 
referidas en lá que consta que la Espi
nos y Cresta estaban en buen uso, pero 
sin que pudieran ponelrar en la Blancor’ 
dfíta por hallarse todas sus labores ba
jas inundadas desde 1532 y su socabon 
de desagüe de difícil tránsito á conse
cuencia de encontrarse á pocas varas de 
su entrada un pozo muy estrecho:

Vista la'Real órden de 15 de Junio 
de 4550, en que se resolvió que el arren
damiento se considerase admitido á favor 
deD José Gordon y D. Ramon Urarte; 
se aprovó la fianza que hablan presenta
do, cancelándosela dada por los fiadores 
de D. Domingo Sentis,, y se mandó que 
se prorogase dicho arriendo hasta 10 
años, siempre que lo» nuevos arrenda
tarios se obligaran á'ejecularjas obras 
emprendidas y próyccladas por Sentis 
ánles de concluir los cincó primeros, ál 
fin de los cuales deberían reconocerse y 
aprobarse por el Inspector del distrito; y 
en el caso de no haberse llevado á efecto 
en beneficio de las minas, quedaría nu
la la próroga y subsisleclG la primera 
condición de la escritura:

Vista la copia de la comunicación 
que en 7 de Agosto pasó uño de los ar
rendatarios al Director, de las minas de 
Falset, en la que le manifestó que en 
una de las visitas habla dispuesto dicho 
funcionario el desagüe de la Blancardera, 
sin que para ello tuviera presente la ga
lería regia, cuya prolongación seguician 
hasta lograr el objeto que se habia pro
puesto de utilizarla Blancardera, y pidió 
se sirviese elevar estas consideraciones à 
la Superioridad:

Vista la contestación que el Direc
tor, en 42 del mismo mes, Irasmilió al 
interesado, expresando que reconocía lo 
fundado de las observaciones que le ha
cia sobre lo costoso del desagüe de la

Blaneardera, y mucho mas de su habi
litación, y que esto mismo lo pondría 
en conocimiento de la Dirección para 
que resolviera lo que creyese justo y 
conveniente:

Vistos los informes del mismo Direc
tor, y entre ellos el de 22 de Agosto de 
/855, en que manifiesta que debían Io« 
arrendatarios continuar sin interrupción 
la galería regia y en ella verificar reco
nocimientos, tanto al Sur cuanto al 
Norte; y en el caso de hallar filon carac
terizado, concretar en la misma la ma
yor parle de la explotación:

Visto el de 7 de Agosto de 1855 de la 
Jimia sunerior facultativa de minería^ 
en el que se asegura que ta empresa na- 
bia cumplido con respecto á la Blancor’ 
dera, no solo manteniéndola desaguada 
hasta la profundidad que lo estaba aleo» 
menzar el contrato, sino también abrien
do y trabajando activamente una nueva 
galería llamada Regia, dirigida á mejo-r 
rar deun ’modo considerable y radical las 
circunstancias de la mina Blancardera, 
facilitando su explotación económica has
ta mayor profundidad, y facilitando tam
bién su ullei ior desagüe artificial; por lo 
que opinaba no debi.i exigirse más en 
este punto, si bien consideraba justo y 
necesario se mejorase y perfeccionase el 
nivel en dicha galería Regia:

Vista la Real órden de 45 de Marzo 
de 4 858, por la que se dispuso que se 
llevase á cabe el desagüe de la Blancor* 
dera por la empresa arrendataria de las 
minas de Falset, óá costa de la misma 
se ejecnlasen las obras por la Adminii- 
tracion, si aquella no cumpliese con este 
deber impuesto en el contrato, y que al 
efecto se comunicaran las órdenes opor
tunas al Ingeniero-Director de las mis
mas para que ordenase el plan de traba
jos, a fin de que al finalizar el 'contrato 
se hallase desagüada dicha mina, bien 
por medio de la galería Regia ó por el 
trayecto de aquella;

Vista la solicitud queen 7 de Mayo del 
citado año presentó al Ministerio D. Ra
mon Urarte por sí y á nombre de D. Jo
sé Gordon, en'la que expresa lo siguien
te.* «está indicado por los arrendatarios y 
reconocido por los Inspectores que han 
visitado las minas qu,e el desagüe de la 
Blancardera se lograría periódicamente 
profundizandojas labores de la mina Ré- 
gia por hallarse más baja que aquella 
con un socabon de más de 4ü0 vara de 
longitud y 26 de varias labores de prO* 
fundidad»; y solicitó que se suspendiese**
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^eal orden;
otada por

4<V

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

ó Figueras, á 
n y D. Ramon 

revocación de la 
ndándose: 

<lancardera estaba
s.

l acto de la posesión 
en ella por hallarse 

muy dificil volver á 
sinformes de los Inge-

JT’que los’empresarios han 
„uócuanlo les ha sido posible 
inseguirlo, como resulta de las co

municaciones de los referidos facullali-
vos:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que 
pretende la confirmación de la citada 
Real órden. . .

Considerando que en las condiciones 
3? y 10 del contrato de arrendamiento 
se impuso á los arrendatarios como prin
cipal obligación la de que Rabian de te
nerlas minasdesagüadas, y entregarlas 
en completo estado de servicio, sin que 
se estipulase limitación alguna que 
constiluyora diferenciasen su conseiva- 
cion,- ni en el estado en que habrían de 
devolverlas à la Hacienda;

Considerando que si han trabajado 
con actividad en la| construcción de la 
mencionada galería Regia ha sido con 
objeto de facilitar el desagüe àèïâ Blau- 
cardera y mejorar su espíotacion, según 
que asi lerminanlemeüle lo han confe
sado los arrendatarios en su comunica
ción de 7 de Agosto de 4853 que pa
saron al Director, é instancia de 7 do 
Mayo de 1858 dirigida al Ministerio, 

continuación del empleo de este medio, 
ánles expresamente le permite, bien que 
con sujeción al planque prescriba el In
geniero Direcetor de las minas para dar 

, por terminado el contrato;
Conformándome con lo consultado por 

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruizde la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquin José Ca
saos, D. José Caveda, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. 
José Antonio ülañela, D, Antonio Escu
dero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Go
mez de Laserna y el Marqués de Gerona,

Vengo en confirmar la mencionada 
Real órden de 10 de Marzo de 1858.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de m;l ohoeienlossesenla.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

J’ublicacion.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha* 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución finalen lainslan- 
ciayaulosá que se refiere; que se una 
a los mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserle en la Gacela, deque 
certifico.

Madrid 24 de Noviembre de186á. 
-==Juan Sunyé.

Dofia Isabel II, por la gracia de Dios y 
Ja Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espanas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

2
n • « En el pleito que en el Consejo de Es- ' al deslslimiento, one terminando el pleito,
el tado pende única instancia entre parles, deja vigente la vital resolución que le

,, 1 I,_____ • nzvn rwnfivn-de la una de ellas el Licenciado Don Ma- naotivó^ 
ouel Cortina, á nombre de la empresa del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza y 
cante, demandante, y^de la otra la Ad- 
minislracion general, demandada, 
sentada por mi Fiscal, sobre si se debe ó 
no abonar à la empresa un real y 50 cén
timos por kilómetro recorrido en el ser
vicio de la conducción de la correspon
dencia en la expedición del tren ordinario 
que sale de Madrid à las siete y media de 
la mañana, y de Alicante á las seis y cua
renta y cinco minutos de la misma, y hoy 
sobre el incidente de desistimiento pre-
tendido por la parte demandante:

Visto:.
Visto el contrato que la empresa cele

bró para la conducción de la correspon
dencia, sometiéndose á lo que sobre este 
punto está prescrito en el párrafo segundo 
de la condición 29 de las generales de a 
Real órden de 31 de Diciembre de 1844:

Vista la comunicación del Director ge
neral de Correos proponiendo que se es
tableciesen dos expediciones diarias; una 
de la manera que ya se ejecutaba, y otra 
á diferente hora, en tren ordinario, por 
cuyo nuevo servie o nada debería satisfa
cerse, puesto que existia la obligación de 
prestarlo gratuitamente, conforme á la 
con Jicion 29 de la disposición últimamen
te citada, loque así se mandó por Real 
órden de 5 de Diciembre de 1857:

Vista la cuenta que la empresa presen
tó correspondiente al mes de Julio do 1858, 
en la que el Direitor general de Correos 
hizo observar al Ordenador general de 
Pagos del Ministerio, que al examinarla 
había advertido se reclamaba por aquella 
el pago de cuatro expediciones diarias 
desde Madrid á Alicante, sin que hubiera 
derecho á indemnización alguna por este 
servicio á causa de hallarse obligada á 
prestarle sin retribución, conforme á la 
mencionada Real órden de 31 de Diciem- 

—Xti-c—ctvz;—ooutivlvy mw LiolJÍO 
redactado la de 5 de Diciembre de 1857, 
y que por consiguiente debía rebajarse el 
importe de 62 expediciones, y procederse 
también al reintegro de las cantidades 
que la empresa hubiera percibido demás 
en los meses anteriores:

Vistas la instancia, que el Consejo de 
administración de la compañía dirigió al 
Ministerio, y la Real órden de 11 de No
viembre del citado año de 1858 decla
rando que solo procedía el abooo de un 
real y medio ,por kilómetro recorrido en el 
servicio de la conducción de la correspon
dencia desde Madrid á Alicante, y yiee- 
versa, en lo respectivo á la expedición 
qué salia de esta corle á las ocho y media 
de la noche, y de Alicante á las cinco y 
cuarenta y cinco minutos de la larde, de
biendo desempeñar gratuitamente el que 
se prestase en el tren ordinario que partía 
del primer punto á las siete y media de la 
mañana, y del segundo á las seis y cua
renta y cinco minutos de la misma:

Vista la demanda contenciosa entabla
da por el Licenciado Don Manuel Cortina, 
á nombre de la referida empresa, preten- 
diendo la revocación de la precedente 
Real órden;

Visto el escrito presentado por la mis
ma parle demandante, despues de haber 
replicado al de contestación de mi Fiscal, 
en el que, acompañando poder especial 
otorgado á su favor por el Vicepresidente 
y un individuo del Consejo de adminis
tración, compelenlemenle autorizados al 
efecto, pide se le haya por desistido y se
parado de la demanda, sobreseyéndose en 
los autos.

Visto el de mi Fiscal, en que estima 
admisible esta solicitud, quedando no obs
tante firme la Real órden reclamada:

Considerando que la empresa de ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
se aparta lisa y llanamente de la deman
da que interpuso contra la referida Real 
órden:

Considerando que la Administración 
representada por mi Fiscal se ha allanado

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Es
tado, en sesión á qué asistieron 1). Do- 
ningo Kuizde la Vega, Presidente, D. Fa
cundo Infante, D. Antonio Gonzalez, D. 
José Cabeda, D Antonio Caballero, Don 
Antonio Escudere, D. Pedro Gomez de la 
Serna, el Marqués de Gerona y el Marqués 
de Valgornera,

Vengo en admitir el desistimiento pre
tendido por la parte demandante y en 
disponer se lleve à efecto la Real orden de 
H de Noviembre de 1858.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.«Está 
rubricado de la Real mano «=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
U‘Donnell.»

Publicación.«=■ Leído y publicado el an 
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública en la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Gaceta, de que certifico .

Madrid 29 de Noviembre de 1860 «. 
Juan Sunyé.

En la villa y corle de Madrid, á 19 de Di
ciembre de 1860, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Badajoz 
y el de primera instancia de Jerez de los 
Caballeros acerca del conocimiento de la 
causa formada contra Atanasio Muñoz y 
consortes por resistencia y heridas á un 
guardia civil; .

n U I tu w MUO OU Ici tQlUC útil o ÚO 
Mayo último se celebraba en la plaza de 
la villa de Barcarrota una función de no
villos, y siendo ya hora bastante avanza
da, dispuso el Alcalde con consentimien
to de los dueñi.s del úlliino novillo que se 
diera muerte á este, perniquebrándolo con 
la media luna: que á esta órden se opu
sieron variar personas que estaban en la 
plaza, por cuyo motivo bajó á ella el Al
calde, auxiliado de los guardias civiles, é 
intimando de nuevo la referida órden, y 
reconviniendo á los alborotadores para 
que obedeciesen, se aumentó la resistencia 
en términos que (aquel dispuso la deten
ción dedos de ellos y que fuesen conduci
dos á la cárcel:

Resultando que habiendo marchado una 
pareja de la Guardia civil escollando á los 
detenidos, salió detrás una multitud de 
gente, quedando el Alcalde en la plaza, 
y ya en la calle, acometieron à los civil s 
con piedras y palos hiriendo al guardia 
José Martínez Concepcion:

Resultando que con este motivo se for
maron diligencias por la jurisdicción or
dinaria y por la Autoridad militar; y que 
ámbas, obedeciendo el acuerdo de sus 
respectivos superiores, la Audiencia de 
Cáceres y el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina sostienen que les correspon
de el conocimiento de la 'causa, habién- 
se suscitado en su virtud la presente com
petencia:

Resultando que el Juzgadode la Capita
nía general de Badajoz se funda en la dis
posición del art. 4.’, til. 3 ®, tratado VIH 
de las ordenanzas, y de las Reales órde- 
nds de 23 de Mayo de |1844, 8 de No
viembre de 1846 y 28 de Octubre de 
1847 y en la decision de este Tribunal 
Supremo de 6 de Octubre de 1857;

Y resultando que el Juez de Jerez de los 
Caballeros alega en apoyo de su opinion 
que los hechos que motivaron la lorma- 

! cion de la causa constituyen el delito de 
'I atentado ó desacato contra la Autoridad 

del Alcalde de Barcarrota y sus agentes, 
i cuyo conocimiento corresponde exclusiva-

mente á la jurisdicción Real ordinaria; que 
los guardias civiles lomaron parte en e l 
acoñlecimiento en el concepto de auxilia
res del citado Alcalde y con el fin de lle
var á efecto sus mandatos; y aue la deso
bediencia y resistencia à la Guardia civil 
no produce desafuero cuando, como en el 
presente caso, obra auxiliando á la Auto
ridad, según la decision de este Tribunal 
Supremo de 1.® de Mayo del corriente año, 
y otras concordantes con la misma:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Domingó Moreno:

Considerando que, si bien se hallan 
correlacionados los dos hechos capitales á 
que se refiere la presente competencia, 
concurren sin embargo en ellos circuns
tancias especiales que los carecterizan de 
una manera distinta, e imponen á la vez 
el deber de apreciarlos bajo conceptos di
ferentes:

Considerando que en el primero de los 
expresados sucesos los guardias civiles es
taban á las órdenes del Alcalde constitu
cional que presidía la función, y eran por 
consiguiente sus inmediatas auxiliares; de 
modo que en la desobediencia ó resisten
cia á los mismos se causaba resistencia ó 
desobedeucia á la Autoridad, presente à 
la ¡«azon, caso previsto y castigado por el 
Código penal:

Considerando que los insultos y ataques 
inferidos directa y exclusivamente á indi
viduos de dicha arma fuera de la plaza de 
loros, y cuando el Alcalde no es aba pre
sente, ni pedia darles enlónces orden al
guna, constituyen olro delito distinto del 
anterior, porque la circunstancia de ir 
prestando la fuerza armada un servicio de 

. los de su insiilulo, aunque dispuesto por 
aquella Autoridad, no priva á la Guardia 
civil del fuero que le está reconocido, ni 
bajo concepto alguno pierde su carácter 
de atropello á la misma el que recibió de 
parte de los paisanos:

Considerando que para casos semejan
tes tíeue y a jéslablecida esljB^|y:e.múJ^^ 
buiial, vouibriue a las díaposicioné.s y prin
cipios legales, la jurisprudencia á que de
ben ajustarse los Juzgados ánles de pro
mover ó sostener contiendas jurisdicciona
les, según aparece, entre otras sentencias, 
de las pronunciadas en 16 de Setiembre 
de 1857, 12 del mismo mes en el de 1869 
y 1 ® de Mayo anterior;

¥ considerando que al determinarse por 
la de 6 de Octubre de dicho año de 1857, 
que correspondía á la jurisdicción militar 
conocer de la causa instruida à consecuen
cia de la muerte inferida al guardia civil 
Juan Izqiiieido, cuando con otro compa
ñero suyo ambos prestaban al Alcaide de 
Sadava el auxilio que les reclamó para 
prender à malhechores; ^tuvo muy en 
cuenta este Supremo Tribunal, que ade
mas de haber sido aquellos los únicos que 
se presentaron en aclilud armada frente á 
estos y les inlimaroñ la rendición, se ha
bía verificado el caso previsto en el art. 77 
del Código penal, ó sea el de habersecons- 
liluido con un solo hecho dos delitos, de 
los cuales debía ser castigado el más gra
ve, y mas grave que el de atentado con
tra la Autoridad del Alcalde fué el de la 
muerte á dicho guardia; teniendo presen
tes los artículos 189 y 192 del Código pe
nal, el 4.® lit. 3 “ tratado VIII de las or
denanzas generales del ejército y la Real 
órden de 8 de Noviembre de 1846:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento del hecho 
ocurrido dentro de læ plaza de toros de 
Barcarrota corresponde al Juez de primera 
instancia de Jerez de los Caballeros, y al 
Juzgado de la Capitanía general de Ex
tremadura el del ataque, atropello y he
ridas cometidos fuera de dicha plaza con
tra la Guardia civil, y devuélvanse á ca
da uno de los referidos Juzgados sus res
pectivas actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno ó in
sertará en la (elección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer- 

I tificadas, lo pronunciamos, mandamos y
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fifaiamos><=JiiaQ Mariis Carramolino,= 
Ramon Maria de Árriola.=Félix Herrera 
de rá Rivá.=Jüan Maria Biec.-^Felipe de 
lJrbina.«=»ËduaÈdû Elio.«==Domingo Mo
reno * , ,

Publicación.<=-Lpida y Publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. D. 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda 
boy dia^de la fecha, de que cerlifico como 
Secretario^de S. M. .y su Escribano de 
Cámara. ""

Madrid 19 de Diciembre de 1860.= 
Dionisio Antonio de Puga.

CÓNTAVÜRÍA DE HACIENDA PÚBUC.l 
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado que manifiesta las altas y bajas 
definitivas'ocurridas en el mes de Diciem
bre último en las nóminas de clases pa
sivas que tienen consignado el pago desús 
haberes en la Tesorería de esta Provincia 
el cual se publica en el Boletín oficial de 
la misma con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 29 de Febrero de 1836.

ALTAS.

Pentiones de Regulares.
RS. VD.

D. Narciso Laguna y Cordon. 
Presbítero Benito de San Juan de 
Búrgos con 5 rs. diarios por órden 
de la Junta de clases pasivas de 26 
de Mayo de 1835 y rehabilitado 
por la misma en 6 de Noviembre 
próximo pasado . . . . • ^15

^Retirados de Guerra y Marina.

Soldado.—D. Nicolás García 
Fernandez, con 10 rs. al mes por 
Real órden de 1 • de Setiembre 
de 1836 y retrabHrtamrpDríírin»- 
la de clases pasivas en órden de 
3 de DiciemW-e último. ... 10

Jubilados de lodos los Ministerios,

D. Manuel Martinez y Valle, 
con 3.600 rs. anuales por ór
den de la Junta de clases pasi- 

•vas de T de Diciembre último . 300

RAJAS.

Retirados de Gruerra y Marina.

Comandante-“D. Benito Do
minguez Cereceda, con 1.080 rs. 
al mes por Real órden de 21 de _ 
Octubre de 1831 por haber falle
cido el dia 9 de Diciembre último, 1 080 

Sargenloj2 Pedro|Manzanos 
Rodriguez, con 20 rs. al mes por 
Real órden de 6 de Diciembre de' 
1848 y 30 de Agosto de 1852 por 
no justificar su existencia en tres 
meses consecutivos  20

Logroño 2 d,e Enero de 1861. — Ramón 
de Gárale.

Revista de la clase pasiva del 
¡1al 10 de Enero de 1861.

En la disposb’ion 4.* de la Sec
ción 5.* de la ley de presupuestos 
de 23 de Julio de 1833, se previe
ne, como medida general, lo siguien
te.

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa

gos, asi como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
fruta »

En cumplimiento de la disposición 
déla ley que queda inserta, seco- 
municó Real órden por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 22 de Agos
to del mismo año, estableciendo las 
reglas siguientes.

1 .* La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2 .‘ El término preciso dentro 
del cualha de quedar terminado es
te servicio es de diez días, empe
zando á contarse respectivamente 
desde 1.“ de Enero y 1de Julio.

3/ Con diez días de anticipa
ción por lo menos se estampará el 
oportuno anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien 
to de los interesados y para que pue
dan proveerse de los documentos 
que han de presentar y de que se 
hará mérito mas adelante En este 
anuncio se insertará literalmente la 
disposición de la ley,

4-’ Dentro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos les indi
viduos que por, cualquier concepto 
perciben haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya de la.mi
litar.

3 .* Los interesados deberán ir 
provistos de los documentos siguien
tes. El que acredite la declaración 

hallan: un certificado del Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad. Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar 
el último estremopor medio del Ge- 
fe def Cantón ó autoridad militar in
mediata sí la hubiese en el pueblo 
donde se encuentren, pues de no 
existir están sugelos á obtener de la 
autoridad civil el documento, co
mo los individuos de las demas cia
ses Las viudas y huérfanos de los 
diferentes Montes-píos y los que co
bran pension en concepto de remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la de estado, y la certificación 
de lesidencia estampada precisamen
te á conlinacion de aquella. Todos 
declararán si perciben alguna asig- 
na'^ion, sueldo ó retribución de los 
fondoïï del'Estado, de los municipa
les ó provinciales, añadiendo los re
ligiosos esclaustrados y los secula
rizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en que punto y 
hasta que v<alor, de conformidad con 
lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 2 de Julio de 1837

6 / Los Alcaldes Constituciona- 
lesde los pueblos respectivos, ha
rán las veces del Contador de Ha
cienda pública para con los indivi
duos de las ciases pasivas que resi
dan dentro del término de su juris
dicción. Esta circunstancia no les in 

/habilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir.

7 .‘ Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que

se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenarán ante 
el Contador ó Alcalde del punto don
de se encuentre, espresando aquella 
circiiustancid y sn verdadera vecin
dad.

8 .‘ En el caso de imposibilidad 
física que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este o- 
bligado á pasar el oportuno oviso al 
Contador ó Alcalde que correspon
da, quienes por sí ó por medio de 
persona debidamente caracterizada 
para sustituirle se asegurarán de la 
vetdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger los documentos 
que el individuo deba presentar.

9 • Por el hecho de no asistir los 
interesados à la revista [en la forma 
que se establece en 'as disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
física, procederán las Contadurías á 
la suspension del pago dé sus habe
res pasivos dando cuenta inmediata
mente á la superioridad para la defí- 
niliva resolución que proceda

10 . Dentro de los seis dias si
guientes de terminada esta operación 
remitirán los Alcaldes al Goberna
dor de la provincia los documentos 
que le hayan presentado los intere
sados que tienen vecindad en el tér
mino de su demarcación con una no
ta individual y lasobservacionesque 
consideren convenientes respecto de 
los mismos.

11 . El Contador de [Hac¡enda 
-pública^lc 4a provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y cela 
al examen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá todos aquellos pagosque resulten 
incompatibles con sugecion á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que sumi
nistren por medio de las justifícacio- 
nes que tendrán à la vista, ú obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplañlacionesó fraudesestá sufrien- 
doæl Tesoro un gravámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
el Gobernador, se pondrá en cono
cimiento de la Junta de Clases pasi
vas, con remisión de los documentos, 
que se juzguen necesarios para la 
-cesolufiion oportuna

12 . El Contador y los Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor ce
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende princioalmenteá evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falta ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tiene ademas el 
deber de someter al fallo de la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fin de que recaiga el 
condigno castigo por la via guber
nativa ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oficial déla 

provincia,de conformidad con loque 
previene la regla 3.* y áfin de que 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente la parte que les cor
responde en la revista personal que 
debe íenerlugaren los primeros diez 
días del mes de Enero próximo de 
1861,—Logroño 22 de Diciembre 
de 1860.==Ramon’de,^Gárate.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Debiendo proveerse medíanle oposición 
las escuelas elementales de primera ense
ñanza que á continuación se insertan y las 
que vacaren durante el término de esto 
anuncio, la Junta ha acordado que los ejer
cicios principien el 28 del próximo Enero 
ante el Tribunal competente y con arre
glo al programa de 3 de Febrero de 1853. 
Por tanto, los opositores presentarán en la 
Secretaría de esta Junta antes del |d¡a 26 
sus solicitudes con los documentos que 
acrediten su buena conducta moral y re
ligiosa, que poseen titulo y sus méritos y 
servicios. -Pamplona 28 de Diciembre de 
186O.=P. A. de la J., Marcelino Pala
cios, Secretario.

Escuelas de ñiños.

La de Arguedas, dolada con 3.300 rs. 
de sueho fijo, casa libre y las retribucio
nes.

La de Errazo, con igual sueldo, casa y 
una cantidad en equivalencia de retribu
ciones.

Re niñas.

Una plaza de Maestra en la escuela de 
Corella, con 2.954 rs , 320 para casa y 
compensación de retribuciones.

ANUNCIOS,
Concluido ya el amilla- 

ramienfo y repartimiento 
de inmubles de este pue
blo. para el próximo año de 
1861, se anuncia al públi
co,en el término de Gdiascon 
objeto de"qúe los contribu- 
yentes^hag^an las reclamacio
nes que crean lo examinen 
justas Badarán y Diciembre 
¿4 de i86o.=El Alcalde, 
Francisco Morga.

I 'esa

Hallándose girado el re
partimiento déla Contribu-^ 
cion territorial, cultivo y 
ganadería de esta municipa
lidad correspondiente al afío 
próximo de i86i, se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 
cuatro dias desde el que se 
inserte este anunció en el 
Bolelin oficial de esta Pro
vincia. San Asensio y Diciem
bre 26 de i86o.=El Alcalde, 
Juan Balmaseda.
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Hallándose girado el re- 
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga- « 
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pró
ximo año de 1861, se anun
cia al público para qne los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 4 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
déla provincia. Hormilleja 28 
de Diciembre de i86o.=El 
Alcalde, Manuel Fernandez - 
P. S. M.» Veremundo Gil, 
Secretario.

Girado por el Ayunta- j 
miento de esta villa el re
partimiento de la contribu
ción Territorial y sus recar- 
gos, para el próximo año de 
1861, se anuncia al público, j 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos podnán 
enterarse en el término de 
seis dias á contar desde la in
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá reclama
ción alguna. Lagunilla 3i 
de Diciembre de 1860.«®El 
Alcalde, Alejo Yécora.

El amillaramieto de la

riqueza Territorial de 1 
villa y repartimiento de la j 
derrama de contribución 
correspondiente á este año de | 
1861 se b illa de manifiesto j 
por el término de seis dias en í 
la Secretaría de Ayuntamien-j 
to de la misma dentro de los 
cuales los propietarios, foras
teros y con tribu yen tes veci
nos del pueblo podrán exami
narlos y exponer en su virtud 
las reclamaciones quejes con
venga. Sojuela 3 de Enero de 

^El Alcalde Eladio Fer
nandez.

Hallándose girada el re
partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo y ga
nadería de esta m unicipaH- 
dad correspondiente el ano. 
de 1861 se anuncia al públi
co para que los interesados 
puedan esponer sus razones 
si se creyeren agraviados, en 
término de ocbo dias, desde 
que se inserte este anuncio en 

¡ elBoletin oficial de la provin- 
! cia. Villarejo 4 Enero de 
’ i86o.=ElAlcalde.Piolturza

Practidado por el Ayun
tamiento y Junta -pericial 
de esta villa el repartimien
to de contribución teriito- 
rial para el año de 1861, se 
anuncia por medio del pre
sente, para que llegue a co
nocimiento de los contribu- 
■ventes en él comprendidos; 
y si se consideran agravia
dos pueden reclamar dentro 
del término de cuatro días. 
Treviiano 24 Diciembrede 
,86o.=El Alcalde, Antonio 
Rio.

Formalizadopor el Ayun
tamiento y junta pericial de 
esta villa el amillaramiento 
, reparto déla contribución 
ierriiorialquehade regir en 
el año de 1861, mediante su 
aprobación, queda espuesto 
en la Secretaria del mismo 
por término de seis dias a 
Jontar de la inserción en el 
Boletin oficial; no habiendo 
lugar á reclamación alguna 
de los interesados en el mis
mo, trascurrido que sea di
cho plazo. Cabezon 27 de 
Diciembre de 1860.=Felipe 
Plaza.

Ï.A TUTELAR
INSPEGCIOS DELAS PROVÎNGIAS

DE -

ÀL4H, j Y SORlt
a . n- « oi nnhlien en eeneral, que en el reparlo verificado este año p«

Tengo el guslo de hacer saber à los f ® ¿a correspondido â las imposiciones anuales desde el setenta y siete
bJSÍS awáttwí» & la par que ÚRI y benéfica .'iVaSe el rf fehua y ares al doscientos cuarenta

™e K tlisfaecion de q«e%^resultados vayan esce iendo c .^ “/aidad^or la utilidad, positiva que .fe re
don Innnció al público. Estos sorprendentes lo, padres pueden ademas de conseguir librar sus hijos de
Xla de llevar is economías anualmente à LA .1 « I ELAK donde ms paor^ Empleados, Industriales y aun jornalero-

tibie lógica de los guarismos. Co“ . *| ignorancia que quisieren oponerse á que se dolára » ®sla . ación de
p^p—ía^Sdes de Seguróos mutuos sobre la vida y que le cupo la honra . L V «ti I

SÆ» ir*»*. ■««. onega.

üiEiipi.ftspAaciiiES Tomnos-DE it hoeidacioü de iseo 

Clase 

de im

posición

Núin.® 
de la 

susci'i 
ciou.

■Hallándose terminado el 
repartimiento de lajcontri- 
bucion Territorial, cultivo 
V ganadería de esta vina pa
ja el año de 1861. se anun
cia al público á fin de que 
los contribujentes compren
didos, hagan sus reclama
ciones que creyeren Conve
nir á su derecho, en el ter
mino de cinco dias, acon
tar desde que se inerte en 
el Boletin oficial de la P™" 
,incia. Ribaflecha 29 de Di
ciembre de i860.—El Alcal
de Felipe Medrano,

1
13993 J 
13709 I 
15147 
15933 
14832 

42435

I 13231 
183ii3

l 18991
I 16173 
1133 >5 
115511 
113765 
113661 
110649 
/15703 

ÁrMalesl 13679 
\ 10679 
112080

13916 
14306 
13980 
13981 
13342 
14140 
14141

Nombre 

delsüscritor. DOMICILIO.

tños de 
du ra

sión del 
seguro.

]dad de1 I 
asegu
rado al 
suscri- 
bi.se.

1 á 1 año 
28 á 29

1 á 1 año

45 á 66 
Sin enaj. 
capital.

1 dia á 1 
»

67 á 68 
1 dia á 1

»
61 a 62 

1 dia à 1
»

62 a 68 
1 dia à 1

» 
»

1 diaá 5 
7 á 12 
1 á 3 
2 á 7 
3 á 8
4 á 9
1 à 3 
4 à 9

mpor 
le de
a im
posi
ción.

Producto j 

en 

lí lulos.

Producto 
en efecti
vo metá

lico.

1600 
1000
1000 
2üOÜ

100000

16000

5000 
2000 
2500

500 
5000

300 
1300
300 
500

1250 
lOOOG 

300 
300 

2500 
600Í 
230Í

501 
50( 
50(

1001

6,978.0
4,720.3
6,834.3
3.669.7

481,867.47

20,789.90

1,528.80
9,884.61

10,885.97
2,226 57

23,019.86
2,172.93
6 890.73
2 290. 52 
2,333 79
3 362.99

41 106.30
2 218 96 
2’294.34 
9,768 89

22,370,72
11,429.48 
2,030, 3 
2,009.77 
2,283.38

) 4.011.73

3,434.41
2,336.61
3,385 27
6,766.58

238.524.39

23,141

10,636.75
4,892 88
5,388.35
1.102.15

11,394.83
1,075.70
3,4/0 91
1,13:1 73
1,135.22 

'2,654.68 
20,347.71

1,093.90
1,151.20
4,844 36

11,085.49
5,659.28
1,003.10

998.78
1.137,24
2,000.11

3 314
3 3|4
3 1|2
5 1|2
3 3l4

Dos años

5 »
5 »
5 »
3 112
5 314
3 114
5 314
5 3i4
5 314 
3 »
3 112
3 114
5 1|2 
3 1|4
3 314
5 112

. 3 3i4
. 5 »

3 1|4
. 5 »

Julian deZaldivar................
Bilbao............................Dolores Aldecoa....../...... .

Casto MuríÁo........
Manuel Manzanares. ..y.
Vicente de Ramos Marín..

Salamanca................
Madrid.......................

Parroquia de Fias..

Madrid..........................Guillermo Rolland..............
Habana ........................

Joaquin Peirona................... Madrid............... ...........
Zuinárraga..................
Manila..........................¡jiurun Ovi /Alivio.

cándido Fui riel ■ •••
M.* del Carmen Martínez 
Francisco Lugo....................  
Gervasio Nadal...•••••••■•:■ 
Sor Agust.* de la Soledad.

S.‘ Cruz las Palmas. 
Sta. Coloma Fames. 
Medina-Sidouia......  
.Alba de Tormes......

Ero 1110 OC . ..........................
Francisco Riera...................
José María, de Rojas.......... Paterna de Rivera.

Logroño.....................Carlos Mallaina....................
Fausto Rivera......................
Enrrique . .............................
Juan Bautista Artacho.......
Hipólito Alonso.................... Zar ratón.................. 

. Calahorra...................

Pedro Bretón........................ Idem..............................Pedro la Calle.....................

Bene
ficio 
por 

ciento.

245,n 
133.66
238.32
238.32
138.32

57.13

113.13 
144.64
115.14
120
127.89
115.14
127.39
126.75 
131.01
412 37 
103.47
119.18
128 12

95 70 
121.14 
123.89 
101.02

99.71
127.11 
100.02

S3 auscrieionea en 1. oficina de cata In.peceion en Haro, calle de San Aguatin núm. 22 donde ae dan gratia loa li-

brus dé-las liquidaciones efectuadas. LOGRONO: IMP. DE RÜIZ.
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